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E5ste Ministerio ha dispuesto:
1.® Que en el ejercicio del derecho de tanteo se adquiera con 

destino al Museo de Pamplona un cuadro de autor desconocido, 
pintado al óleo, correspondiente ai siglo XVII. representando un 
paisaje, cuya exportación l'ué .solicitada por «Garrouste, Trans
portes Internacionales

2.0 Que este derecho de tanteo sea cedido a la Diputación 
Poral de Navarra, con cargo a cuyos fondos será hecha la adqui
sición del cuadro de que se trata, con destino al Museo de Pam
plona y por el precio declarado de veinticuatro mil pesetas 
(24.000). el cual será abonado al interesado tan pronto como se 
haga entrega del mismo

3.0 Que se haga saber esta resolución al exportador, instru
yéndole de los recursos pertinentes, y que se publique en el «Bo
letín Oficial del Estado»

Lo digo a V 1 para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I muchos años
Madrid 1 de marzo de 1965

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media por la que se hace público haber sido 
aprobadas y adjudicadas las obras de reforma y 
acondicionamiento de la Secretaría, Dirección, Ar
chivo y aseos del profesorado en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media «zorrilla», de Valladolid

Visto el proyecto de obras de reforma y acondicionamiento 
de la Secretaria, Direccción. Archivo y aseos del Profesorado en 
el Instituto Nacional de Enseñanza Media «Zorrilla», de Valla
dolid, redactado por los Arquitectos don Isaías Paredes Sanz y 
don Angel Ríos Gómez, y

Resultando que la cantidad total de 494.963,53 pesetas a que 
asciende el importe de las obras proyectadas se distribuye en 
la siguiente forma: Ejecución material, 389.021,43 pesetas: 15 por 
100 de beneficio industrial, 58.353,21 pesetas; pluses, 24.831.15 pe
setas: importe de contrata. 472.205,79 pesetas: honorarios Arqui
tecto por formación de proyecto, según tarifa primera, grupo 
cuarto, el 2,25 por 100 sobre 389,021.43 pesetas: 8.752,98 pesetas; 
ídem, id. por dirección. 8.752,98 pesetas; honorarios de Apare
jador, 60 por 100 sobre los de dirección, 5.251,78 pesetas Total 
494.963,53 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Civi
les informa favorablemente este proyecto en 14 de noviembre 
último;

Resultando que la Sección de Contabilidad toma razón del 
gasto en 20 de enero último, y la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado lo interviene, de conformidad en 
26 del mismo mes:

Considerando que las obras deben realizarse por el sistema 
de contratación directa por la Administración, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 57 de la vigente Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública, dada la cuantía 
del mismo;

Considerando que los Arquitectos don Isaías Paredes Sanz y 
don Angel Ríos Gómez remiten ofertas de los Contratistas don 
José Maria de la Torre Arranz y don Andrés Peijoo Altable, de 
Valladolid; instas y cotejadas las mencionadas propuestas, y 
siendo la más favorable la presentada por don José María de 
la Torre, y mereciéndoles, en cuanto a e.iecución y acabado, la 
máxima garantía, proponen al mencionado Contratista como 
constructor de dichas obras, por un importe de contrata de pe
setas 472.000, lo que resulta una baja de 205,79 pesetas del Im
porte tipo de contrata;

Considerando que el proyecto cumple los requisitos señalados 
en el Decreto de 12 de julio de 1962, especialmente lo preceptua
do en sus artículos segundo y tercero.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Aprobar el presupuesto de obras de referencia por 

su importe total de 494.757,74 pesetas, que se abonarán con 
cargo a la partida que para estas atenciones se consigna en 
el capítulo 600, artículo 610, número funcional-económlco 345.611, 
apartado b) del vigente presupuesto de gastos del Departamento

Segundo.—Que se adjudiquen las obras a don José Maria de 
la Torre Arranz, Contratista de obras, de Valladolid, calle Leo
poldo Cano, número 24, por un importe de contrata de 472.000 
pesetas.

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
del siguiente a la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado», para la consignación de la fianza definitiva, 
por un importe de 18.880 pesetas, y el otorgamiento de la co
rrespondiente escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro 
del Departamento, lo digo a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1965.—El Director general, Angel 

González.
Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Zorri-

llat, de ValladoUd.

RESOLUCION de ¿a DirecCiOn Generai de Ense
ñanza Media por la que se hace público haber sido 
aprobadas y adjudicadas las obras en el campo de 
deportes del Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Ramón y Cajal», de Huesca

Visto ei proyecto de obras en el campo de deportes del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media «Ramón y (Jajal», de Huesca, 
redactado por el Arquitecto don Antonio Uceda, y

Resultando que la cantidad total de 239.716,02 pesetas a que 
asciende el importe de las obras proyectadas se distribuye en 
la siguiente forma: Ejecución material, 192.427,08 pesetas; 15 por 
100 de beneficio industrial, 28.864,06 pesetas; pluses, 11.545.62 pe
setas; importe de contrata, 232.836,76 pesetas; honorarios de Ar
quitecto por formación de proyecto, tarifa primera, grupo cuar
to, el 2,75 por 100, con deducción del 50 por 100 que determina 
el Decreto de 16 de octubre de 1942; 2.645,87 pesetas; ídem por 
dirección de obra, 2.645,87 pesetas; honorarios de Aparejador, 
60 por 100 .sobre los de dirección 1.587,52 pesetas Total. 239 716.02 
pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Civi
les informa favorablemente este proyecto en 5 de diciembre 
próximo pasado.

Resultando que la Sección de Contabilidad toma razón del 
gasto en 18 de enero último y la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado lo interviene de conformidad en 22 
del mismo mes;

Considerando que las obras deben realizarse por el sistema 
de contratación directa por la Administración, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 57 de la vigente Ley de Administración 
y (Contabilidad de la Hacienda Pública dada la cuantía del 
mi.smo;

Considerando que el Arquitecto don Antonio Uceda remite 
ofertas de dos Contratistas de Huesca, don Ventura Mur Vidal y 
don José Gerardo Abadía Herranz, ambas personas de confianza, 
de gran competencia profesional y de reconocida solvencia, tanto 
moral como económica; el primero, don Ventura Mur Vidal, 
ofrece una baja del 0,10 por 100, comprometiéndose, por tanto, 
a ejecutar las obras por el importe de contrata de 232.663,93 
pesetas, resultando una baja de 232,83 pesetas;

Considerando que el proyecto cumple los requisitos señalados 
en el Decreto de 12 de julio de 1962, especialmente lo preceptua
do en sus artículos segundo y tercero.

Este Ministerio ha resuelto:
1.0 Aprobar el presupuesto de obras de referencia por su 

citado importe total de 239.483,19 pesetas, que se abonarán con 
cargo a la ijartida que para estas atenciones se consigna en el 
capítulo 600, artículo 610, número funcional-económlco 345.611. 
apartado b) del vigente presupuesto de gastos del Departamento.

2.0 Que se adjudiquen las obras a don Ventura Mur Vidal, 
Contratista de obras de Huesca, calle Costa, número 18, tercero, 
por un importe de contrata de 232.603,93 pesetas.

3.0 Que se conceda un plazo de treinta días, a contar de la 
publicación de la presente Resolución de adjudicación en el «Bo
letín oficial del Estado», para la consignación de la fianza defi
nitiva, por un importe de 9.304,15 pesetas

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, 
lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1965.—^E1 Director general. Angel 

González.

Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Ra
món y Cajal», de Huesca.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media por la que se hace público haber sido 
aprobadas y adjudicadas las obras de reforma y 
acondicionamiento de la Biblioteca de Alumnos del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Zorrilla», 
de Valladolid.

Visto el proyecto de obras de reforma y acondicionamiento 
de la Biblioteca de Alumnos del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Zorrilla», de Valladolid, redactado por los Arquitectos 
don Isaías Paredes Sanz y don Angel Ríos Gómez, y

Resultando que la cantidad total de 494.291,29 pesetas a que 
asciende el importe de las obras proyectadas se distribuye en 
le siguiente forma; Ejecución material, 388.493,07 pesetas; 
15 por 100 de beneficio industrial, 58.273,96 pesetas; pluses, 
24.797,43 pesetas; importe de contrata, 471.564,46 pesetas: ho
norarios de Arquitecto por formación de proyecto, según tarifa 
primera, grupo cuarto, 2,25 por 100 sobre 388.493,07 pesetas; 
8.741,09 pesetas: ídem por dirección de obra, 8.741,09 pesetas; 
honorarios de Aparejador, 60 por 100 sobre los de dirección: 
5.244,65 pesetas. Total. 494.291,29 pesetas:

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Civi
les informa favorablemente en 14 de noviembre último;

Resultando que la Sección de Contabilidad toma razón dél 
gasto en 23 de enero último y le Intervención Delegada lo inter
viene de conformidad en 28 del mismo mes;
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Considerando que las obras deben realizarse por el sistema de 
contratación directa por la Administración, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 57 de ia vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, dada la cuantía del 
mismo;

Considerando que los Arquitecto directores de la obra don 
Isaías Paredes Sanz y don Angel Ríos Gómez remiten ofertas de 
dos Contratistas, don José María de la Torre Arranz y don An
drés Peijoo Altable, de Valladolid; vistas y cotejadas las men
cionadas propuestas y siendo la más favorable la presentada 
por don José María de la Torre Arranz, mereciendo en cuanto 
a ejecución y acabado la máxima garantía, proponen al men
cionado Contratista como constructor de dichas obras, por un 
impone de contrata de 471.500 pesetas, lo que resulta una baja 
de 64,46 pesetas del importe tipo de contrata;

Considerando que el proyecto cumple los requisitos señalados 
en el Decreto de 12 de julio de 1962, especialmente lo preceptua
do en sus artículos segundo y tercero.

Este Ministerio ha resuelto:
1. “ Aprobar el presupuesto de obras de referencia por su 

importe total de 494.226,83 pesetas, que se abonarán con cargo 
a la partida que para estas atenciones se consigna en el capítu
lo 600, artículo 610, número funcional-económlco 345.611, apar
tado b) del vigente presupuesto de gastas del Departamento.

2. » Que se adjudiquen las obras a don José María de la Torre 
Arranz, Contratista de obras, de Valladolid, calle de Leopoldo 
Cano, número 24, por un importe de contrata de 471.500 pe
setas.

3.0 Que se conceda un plazo de treinta días, a contar del 
siguiente a la publicación de esta Resolución en el «Boletín Ofi
cial del Estado» para la consignación de la fianza definitiva 
por un importe de 18.860 pesetas y el otorgamiento de la corres
pondiente escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios ^arde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1965.—^E1 Director general, Angel 

González.
Sr, Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Zo

rrilla», de Valladolid.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 25 de febrero de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Luis Martin-San- 
tos Rivera.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 1 de fe
brero de 1965 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por don Luis Martín-Santos 
Rivera,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos; Que debemos declarar y declaramos la inadmi- 
síbílidad del presente recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Luis Martín-Santos Rivera, hoy sus herederos, 
contra resolución del Ministerio de Trabajo de 27 de marzo de 
1962, sobre adjudicación de plaza de Médico del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad. Sin expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—^Esteban Samaniego.—^Evaristo Mozo.—Glnés Parra. 
Rubricados.»

Lo que digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de febrero de 1965.—P. D., Gómez-Acebo. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 25 de febrero de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Compañía Arrendata
ria del Monopolio de Petróleos, S. A.»

limo. Sr.; Habiendo recaído resolución firme en 17 de di
ciembre de 1964 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por la «Compañía Arrendata
ria del Monopolio de Petróleos, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recluso interpuesto 
por la «Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, 
Sociedad Anónima», contra resolución del Ministerio de Tra
bajo de 6 de noviembre de 1962, que desestimó la alzada inter
puesta por aquélla contra la de la Dirección General de Or
denación de Trabajo, confirmatoria de la clasificación del pro
ductor don Cayetano Añibarro López como Oficial Electricista 
de primera categoría ai servicio de aquella Empresa, debemos 
confirmar como confirmamos la resolución del Ministerio de 
Trabajo impugnada; sin hacer especial imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Cortés. 
Francisco Sáenz de Tejada.—Luis Bermúdez.—José Samuel Ro- 
beres.—José de Olives.—Rubricados.»

Lo que digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de febrero de 1965.—^P. D., Gómez-Acebo. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Iberduero, S. A.s, la 
ampliación de potencia de la central termoeléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Vizcaya, a instancia de «Iberduero, S. A.», con domicilio en 
Bilbao, calle de Gardoqui, número 8, en solicitud de autorización 
para ampliar la potencia autorizada de la central térmica de 
Santurce y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes.

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S A.», la ampliación de potencia 
concedida de 250 MW. en la central térmica de Santurce en 
22 de abril de 1963, hasta la de 360,4 MW, mediante un con
junto caldera-turboalternador-transformador a la presión de 
168 kg/cm*, 565/538“ C a la entrada de la turbina, incluyendo 
todas sus instalaciones auxiliares.

La central utilizará como combustible «fuel-oil» y se preverá 
la posibilidad de utilizar otros combustibles, a cuyo efecto se 
efectuarán los estudios pertinentes respecto a las instalaciones 
necesarias para ello. Para el circuito de refrigeración se «n- 
pleará agua del mar captada en el puerto de Santurce.

El transporte de la energía eléctrica se efectuará mediante 
las líneas eléctricas de la Sociedad peticionaria.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales ñjadas en la 
norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del mismo 
año y las especiales siguientes:

1. “ El plazo de puesta en marcha será de cuarenta y dos 
meses, contados a partir de la fecha de publicación de la pre
sente Resolución en el «Boletin Oficial del Estado», debiendo 
presentar en el plazo de un año el proyecto definitivo y deta
llado, incluyendo el estudio sobre la utilización de otros com
bustibles.

2. » La vaporización mínima estable de la caldera con «fuel- 
oil» corresponderá a una potencia equivalente al 15 por 100 de 
la máxima del turboalternador. En el proyecto definitivo se In
dicarán las correspondientes a los demás combustibles, fiján
dose en principio el valor del 25 por 100 para la hulla, debiendo 
presentar, si ha lugar, toda la documentación relativa a las ca^ 
racterísticas de los combustibles y las garantías ofrecidas por los 
fabricantes de la maquinaria sobre el particular.

3. ^ La instalación de ia central se ejecutará de acuerdo con 
las características generales consignadas en el proyecto que ha 
servido de base a la tramitación del expediente, debiendo adap
tarse en todos sus detalles a las instrucciones de carácter gene
ral y reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 de fe
brero de 1949.

4. » La Delegación de Industria de Vizcaya comprobará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Re
glamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando du
rante las obras de instalación y una vez terminadas éstas las 
comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimiento 
y al de las condiciones especiales de esta Resolución y en rela
ción con la seguridad pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

5. * El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria 
de Vizcaya de la terminación de las obras para su reconoci
miento definitivo y levantamiento del acta de autorlmclón de


